Atención en unidades de segundo nivel

	Tipo de servicio
	Costo unitario actualizado al 2026

	Consulta de medicina familiar (incluye las consultas de salud en el trabajo del primer nivel de atención)
	$ 1,298.00

	Consulta dental (estomatología)
	951.00

	Consulta de especialidades (incluye las consultas de salud en el trabajo en el segundo y tercer nivel de atención)
	2,082.00

	Atención de urgencias
	3,111.00

	Día paciente en hospitalización
	15,764.00

	Día paciente en incubadora
	15,764.00

	Día paciente en terapia intensiva
	82,158.00

	Curaciones
	420.00

	Estudio de laboratorio clínico
	142.00

	Citología exfoliativa
	497.00

	Estudio de medicina nuclear
	2,523.00

	Estudio de electrodiagnóstico
	1,796.00

	Estudio de radiodiagnóstico
	596.00

	Estudio de ultrasonografía
	961.00

	Estudio de tomografía axial
	3,956.00

	Estudio de resonancia magnética
	4,875.00

	Estudio/Procedimiento de endoscopía
	3,778.00

	Sesión de Medicina Física y Rehabilitación1
	512.00

	Sesión de radioterapia
	2,523.00

	Estudio de anatomía patológica
	435.00

	Intervención quirúrgica
	36,144.00

	Intervención de tococirugía
	25,261.00

	Traslados en ambulancias programados fuera del Valle de México
	5,214.00

	Traslados en ambulancias programados para módulos del Valle de México
	3,820.00

	Sesión de quimioterapia
	3,941.00

	Sesión de hemodiálisis
	2,388.00

	Estudio/Procedimiento de hemodinámica
	67,696.00

	Terapia psicológica
	1,841.00

	Estudio/Sesión de gabinete de tratamiento (incluye terapias de lenguaje, respiratoria, recreativa, fisiología pulmonar, entre otros)
	249.00

	Sesión de terapia/Reeducación ocupacional
	223.00

	Servicio de banco de sangre
	477.00

	Dotación de diálisis2
	194.00

	Servicio de litotripsia
	6,946.00

	Prueba rápida de detección de antígenos del virus SARS-CoV-2 (COVID-19)
	123.00

	Prueba RT-PCR de detección de material genético del COVID-19
	1,447.00

	Día paciente con ventilación mecánica3
	49,175.00


1. Corresponde a las diversas técnicas y tratamientos con el objetivo de mejorar la movilidad, aliviar el dolor y promover la recuperación de lesiones o condiciones físicas: fisioterapia
2. Se refiere a la dotación de la solución de diálisis para el intercambio en un día. No es para la atención de Diálisis peritoneal aguda; ni para la realización de una sesión en hospital o Unidad Médica de Atención Ambulatoria
3. [bookmark: _GoBack]Aplica a paciente en tratamiento por COVID-19 hospitalario
